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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI MANUEL LATORRE HERNANDEZ 24/02/2016 ACCVCA-120 5486098997166407868

DICTAMEN

ÒRGAN
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT

DATA
22/02/2016

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 5

UNITAT
03001 - SERVICIO DE PLANEAMIENTO

E-03001-2016-000027-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Proposa assumir l'informe emés pel Servici de Planejament, sobre ús esportiu en zones verdes.

 APROVATRESULTAT  C4DES-O-00005CODI

La Comissió en sessió realitzada el dia de hui ha acordat emetre dictamen favorable a la

proposta que a continuació s’expressa, adoptada per majoria amb l’abstenció dels Srs. Novo

Belenguer i Mendoza Seguí.    

"En relación a las consultas que ha recibido el Servicio de Planeamiento sobre la

posibilidad de implantación de pistas deportivas al aire libre en parcelas calificadas por el

planeamiento vigente como Sistemas Locales de Espacios Libres (Zonas Verdes de la red

secundaria), y en concreto, la actual solicitud de Modificación Puntual en la pedanía de Borbotó

(Expte. 212-2015), el Servicio de Planeamiento ha considerado oportuno establecer un criterio

interpretativo, tras el análisis de la normativa de aplicación.

El informe de 16 de febrero de 2016 indica que las zonas verdes deben destinarse, con

carácter general, al uso de jardín público que les es propio, y determina cuándo y en qué

condiciones puede admitirse  como uso complementario -  de conformidad con la Ley de

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de Comunidad Valenciana (LOTUP) - el

deportivo al aire libre. Criterio que procede elevar a la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda

y Movilidad para su ratificación.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

UNICO.- Asumir el informe emitido por el Servicio de Planeamiento el 16 de febrero de

2016, que establece el criterio interpretativo relativo a las condiciones en que se puede admitir el

uso deportivo al aire libre como uso complementario en las zonas verdes públicas de la red

secundaria".
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